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Ocho columnas 
 

 
 

 

Consejeros de Pemex callaron en caso Lozoya 
La Auditoria Superior de la Federación señala que ningún integrante se opuso al plan 
que presento el exdirector de la petrolera sobre la compra de Agro Nitrogenados 

 

 
Lo aprietan yaquis; les da tierras, y agua… 
Quiere AMLO restituir hectáreas que repartió Lázaro Cárdenas 

 

 

Plantean “segunda etapa” de respuesta a epidemia 
López Gatell. Se requiere un “lado b”: no es “arrepentimiento” 
 

 

Planean desaparecer la Cofepris; pasaría a depender de L. Gatell  
Perderá su autonomía y quedaría subordinada a la subsecretaria 
 

 
Rescata el SAT por auditorías 3 veces más impuestos 
Suma ingresos por $269, mil 500 millones entre enero y julio 
 

 
AMLO “celebra” a Face y pide acción a Twitter 
Campañas 2021. Aplaude el Presidente medidas de transparencia y antiguerra sucia; 
“no hay pauta desde 2019#, responden directivos de la app de 280 caracteres 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Un muerto cada cuatro minutos 
México rebasa los 50 mil decesos por covid 

 

 
México llega a 50 mil fallecidos por COVID 
La cifra supere el primer calculo de 8 mil y la segunda estimación de 38 mil 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Escuelas privadas: 17 mil en riesgo de cerrar y perder dos millones de 
alumnos  
Se tambalea 194 mil plazas docentes y administrativas 
 

 
Será una epidemia prolongada 
Hugo López Gatell 
 

 
En el sur de Cdmx Incautan corporativo de Cruz Azul 
Fraude por 35 mmdp 
 

 

¿Cuántos más? 
50,517 muertos 

 

 

Super México 50 mil muertos por coronavirus 
Gatell plantea segunda etapa contra Covid  
 

   
Más de 50,000 muertos y ajustaran semáforo 
Segob y Conago acordaron que esta herramienta anti-Covid ya no sea obligatorio, 
sino “referencial”, asegura que ha habido fricciones con los gobernadores, pero no 
rompimiento 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO pone en marcha el Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
En un encuentro ayer con los ocho gobernadores de las comunidades yaquis en Vícam, 
Sonora, el presidente Andrés Manuel López Obrador acordó poner en marcha el Plan 
de Justicia para el Pueblo Yaqui, que considera la revisión y restitución de las tierras 
que hayan sido invadidas en función del territorio que les fue reconocido por decreto 
presidencial en 1937, análisis del suministro de agua que legítimamente les corresponde 
y convenios para terminar el gasoducto de la empresa Ienova, aunque se tenga que 
desviar, así como mejoramiento urbano y reconstrucción de viviendas, programa que 
concluirá a mediados de junio de 2021. 
Para la puesta en marcha de este histórico acuerdo, el Presidente encabezará una 
comisión intersecretarial con Adelfo Regino, titular del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, como secretario técnico. No los vamos a traicionar ni a fallar, les dijo, tras 
afirmar que el pueblo yaqui ha sido la más reprimida de las comunidades indígenas y el 
brindarles justicia es hacerlo con todos los pueblos originarios. 
Resaltó que son ejemplo de resistencia y dignidad, porque no se sometieron pese a que 
se ensañaron con ellos para despojarlos de sus tierras. En el porfiriato, relató, 
asesinaron a más de 15 mil yaquis y los que no fueron eliminados terminaron deportados 
al sureste de México para trabajar como esclavos en haciendas cañeras y henequeras. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/009n1pol) 
 

Auditorías del SAT ayudan a recuperar 269,500 mdp (La Jornada, Israel Rodríguez, 

p. web). 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) prácticamente multiplicó por tres en el 
primer semestre de este año los impuestos recuperados a través de la realización de 
auditorías a los contribuyentes, en comparación con el mismo periodo de 2019, como 
parte de un mayor ejercicio de fiscalización, de acuerdo con información oficial. 
Entre enero y junio pasado, el SAT recuperó 269 mil 500 millones de pesos a partir de 
auditorías a contribuyentes, cantidad que multiplicó por 2.8 la correspondiente del 
mismo periodo de 2019, que fue de 94 mil 200 millones, indicó información del SAT. 
La cifra fue resultado de un incremento en el número de auditorías, que pasaron de 29 
mil 471 en el primer semestre de 2019 a 36 mil 859 en igual periodo de este año, lo que 
representó un crecimiento de 25 por ciento. 
La ejecución de estas fiscalizaciones tuvieron un alto grado de certeza, lo que significa 
que de cada 10 casos, más de 9 resultaron con observaciones por parte de los auditores. 
De acuerdo con los indicadores de recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), para la realización de las 36 mil 859 auditorías se ejerció un 
presupuesto de mil 450.3 millones de pesos. Lo anterior derivó en una rentabilidad de 
144.5 por ciento, es decir, que por cada peso invertido en realizar una auditoría se 
obtuvieron 144.5 pesos y una efectividad de 97.3 por ciento. 
Cabe recordar que, en materia recaudatoria, uno de los ejes del Plan Nacional de 
Desarrollo sectorial 2019-2024 tiene el objetivo de incrementar los ingresos tributarios 
mediante el combate a la elusión y la evasión fiscal, lo que garantizará que el gobierno 
cuente con los recursos necesarios para proveer servicios públicos de calidad y así 
contribuir al bienestar general de la población. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/economia/019n1eco) 
 

Fricciones, no fracturas con gobernadores, admite la SG (La Jornada, Fabiola 

Martínez, p, web). 
Al señalar que en la relación con los gobernadores ha habido fricciones pero no 
rompimiento, la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, anunció una mesa 
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de diálogo para analizar eventuales cambios en la operación del semáforo 
epidemiológico ante la petición de autoridades locales para que éste no sea obligatorio. 
Con lo anterior se pone sobre la mesa la discusión sobre transitar de una naturaleza 
obligatoria del semáforo a otra que pudiera resultar más orientadora o indicativa, dijo 
durante la sesión semanal virtual con la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(Conago). 
El representante de la Conago, Juan Manuel Carreras, les informó que el encuentro de 
los mandatarios estatales con el presidente Andrés Manuel López Obrador se realizará 
el 19 de agosto. 
Antes de la plenaria con el jefe del Ejecutivo, los gobernadores sesionarán a las 10 de 
la mañana con integrantes del gabinete para llegar a acuerdos en tres temas: manejo 
de la emergencia sanitaria, el esquema hacendario y fiscal, así como el plan para el 
regreso a clases. Al término del encuentro, los invitó a una comida con el jefe del 
Ejecutivo, quien propuso que este encuentro se realice en el marco de su gira de trabajo 
por San Luis Potosí. 
La secretaria Sánchez Cordero comentó que el lunes acordó con el gobernador potosino 
y el presidente de la Conago una nueva etapa de colaboración. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/003n3pol) 
 

Abrogar la Ley de Aguas Nacionales como lo plantea la 4T es riesgoso, 
advierte Víctor Lichtinger Waisman (El Economista, Diego Badillo, p. web). 
El presidente del Consejo Consultivo del Agua (CCA), Víctor Lichtinger Waisman, alertó 
sobre el riesgo que constituye la abrogación de la Ley de Aguas Nacionales y la creación 
de una Ley General de Aguas, en los términos planteados por las iniciativas presentadas 
por diputados de Morena y del Partido del Trabajo. 
En entrevista, el experto en asuntos relacionados con ese elemento y quien fuera 
secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el sexenio del presidente 
Vicente Fox, afirmó que de ser aprobada cualquiera de las cuatro iniciativas presentadas 
(tres de Morena y una del PT) o una combinación de las cuatro, pondrían en grave riesgo 
el sistema hídrico nacional e incluso, generaría problemas de paz social, además de 
que no resolverían los graves pendientes que enfrenta el país en ese sector. 
Concretamente dijo que sería un desatino quitarle la facultad para el otorgamiento de 
concesiones del agua al Ejecutivo y asignárselo a consejos ciudadanos, tal como esas 
iniciativas pretenden, lo cual no puede ser porque se trata de un bien nacional. 
La idea de los diputados de Morena y del PT es eliminar la corrupción que hay en el 
otorgamiento de concesiones para el uso de agua, quitándole la facultad al gobierno y 
entregársela a ciudadanos, lo cual, en opinión del experto, es loable, pero también es 
un desatino, que lo único que generaría es nuevos conflictos. “De prosperar ese tipo de 
iniciativas lo que ocurrirá son una escalada de amparos”. 
Argumentó que el único facultado para otorgar concesiones para el uso de agua es el 
Ejecutivo. “Es inconstitucional pasarle la responsabilidad a la sociedad. La sociedad no 
es autoridad”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Abrogar-la-Ley-de-Aguas-Nacionales-
como-lo-plantea-la-4T-es-riesgoso-advierte-Victor-Lichtinger-Waisman-20200806-
0106.html) 
 

Se busca que López-Gatell asuma las funciones de la Cofepris (El Economista, 

Maribel Ramírez Coronel, p. web). 
El gobierno actual planea romper la actual estructura del sistema regulatorio de salud 
con el objetivo de que el Consejo de Salubridad General (CSG) pase a formar parte del 
Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y, por otro lado, desaparecer la Comisión 
Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para que todas sus áreas 
pasen a las filas de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud que 
encabeza Hugo López-Gatell.  
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Adicionalmente, como parte del nuevo plan estaría la desaparición de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) cuyo rol es fundamental para intermediar en 
desacuerdos y conflictos de pacientes con médicos y prestadores de servicios de salud. 
Juan Ferrer, el designado director del (Insabi), informó en una reunión entre autoridades 
la intención del actual gobierno de hacer cambios estructurales dentro del sistema de 
salud. Entre ellos, está pasar el Consejo de Salubridad General (CSG) a la sombra del 
mismo Insabi recién constituido y el cual funciona bajo las reglas del desaparecido 
Seguro Popular. Esto, conforme fuentes que estuvieron presentes en esa reunión. 
El anuncio se hizo el pasado 27 de julio en una reunión del Gabinete de Salud 
encabezada por el secretario Jorge Alcocer, donde Juan Ferrer manifestó que esos 
reacomodos institucionales ya tenían respaldo de la Presidencia. En dicha reunión -que 
se realiza todos los lunes a las 9 de la mañana- participaron el director general del IMSS, 
Zoé Robledo; el titular del ISSSTE, Juan Antonio González; el subsecretario López-
Gatell; la abogada de la SS, Maricela Lecuona; el secretario del CSG, José Santos 
Preciado; y el coordinador de asesores Marcos Cantero. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Se-busca-que-Lopez-Gatell-asuma-las-
funciones-de-la-Cofepris-20200806-0136.html) 
 

Mantener la confianza ciudadana, tarea principal del INE: José Faz (El Sol de 

México, Sarahi Uribe, p. web). 
Para el consejero electoral José Martín Fernando Faz Mora, la tarea principal del 
Instituto Nacional Electoral (INE) de cara a las elecciones es mantener la confianza 
ciudadana, y parte fundamental para eso es lograr unos comicios limpios, sin dinero 
ilegal. 
“Llegué al Instituto con la representación ciudadana, vengo de las luchas pacíficas que 
desde los años 90 donde los procesos electorales eran muy cuestionados y éstos se 
convirtieran en imparciales. Yo vengo de esas luchas, usando los temas de la limpieza 
y de la imparcialidad en los procesos”, comentó en entrevista con El Sol de México. 
Faz Mora es uno de los cuatro consejeros electorales que fueron electos por la Cámara 
de Diputados el pasado 22 de julio. En su trayectoria profesional destaca su paso por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación de San Luis Potosí y también en la Junta 
Local del INE de esa misma entidad 
Explicó que llega al organismo con la bandera de mantener una causa ciudadana en la 
que los procesos electorales sean limpios imparciales, equitativos y que reflejen la 
voluntad ciudadana. 
Por eso comentó que el mayor desafío es impulsar la participación ciudadana ante el 
desencanto que en ellos últimos años sufre la democracia, no sólo en México, sino en 
todo el mundo. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/mantener-la-confianza-ciudadana-
tarea-principal-del-ine-jose-faz-consejeros-elecciones-2021-5594076.html) 
 

Prohibir la venta de comida chatarra en Oaxaca, gran avance en contra de 
la obesidad (La Jornada, Laura Poy Solano, p. web). 
Con la prohibición de la venta, obsequio o donación de productos con altos contenidos 
calóricos a menores de edad en el estado de Oaxaca, se abre un camino de 
construcción de políticas públicas estatales para sacar del camino a los productos 
procesados y ultraprocesados, así como a las bebidas azucaradas, no sólo de las 
escuelas, sino de los espacios públicos, lo que representa un gran avance frente a una 
pandemia silenciosa como la obesidad y el sobrepeso, afirmaron especialistas. 
En entrevista por separado, Katia García Maldonado, coordinadora del Área de Salud 
Alimentaria de El Poder del Consumidor, y Ana Larrañaga, coordinadora de incidencia 
en ContraPeso, ambas integrantes de la Alianza por la Salud Alimentaria, principal 
promotora del nuevo etiquetado de advertencia en alimentos y bebidas, coincidieron en 
que la reacción de la industria de los alimentos y las cámaras de industriales era 
esperable, porque su prioridad es velar por sus intereses económicos, cuando de lo que 
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hablamos son de los derechos humanos y de la salud, que deben estar por encima de 
cualquier beneficio comercial. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/012n2pol) 
 

Seguridad social costará 33% de nómina (El Economista, Zenyazen Flores, p. web). 
La reforma de pensiones que contempla elevar la aportación patronal de forma gradual 
durante ocho años implicaría que el costo de la seguridad social que hoy representa 
para las empresas entre el 18 y 25 por ciento de la nómina, se incremente a 33 por 
ciento hacia 2029, año en que concluiría el periodo de transición previsto por Hacienda 
e Iniciativa Privada. 
De acuerdo con estimaciones de Aleph Consulting y PwC, realizadas a solicitud de El 
Financiero, la reforma de pensiones aumentaría lo que pagan las empresas por 
seguridad social al subir la aportación patronal del Seguro de Retiro de 5.15 por ciento 
actual a 13.88 por ciento en 2029. 
Las firmas proporcionaron cálculos partiendo de dos supuestos generales: que en 2022, 
de acuerdo con Hacienda, iniciaría la aportación patronal de 6.24 por ciento, y que el 
nivel salarial que impactará a la IP es de cinco Unidades de Medida y Actualización 
(UMAs) en adelante. 
Aleph Consulting indicó que a un trabajador que en 2020 gana 13 mil 206 pesos 
mensuales (5 UMAs) y cuyo empleador aporta el 5.15 por ciento al seguro de retiro, le 
corresponde un costo adicional por las contribuciones de 3 mil 153 pesos, monto que 
representa 23.9 por ciento sobre la nómina. 
Con la reforma, en 2029 el costo de las contribuciones subiría a 4 mil 359 pesos, por lo 
que representaría 33 por ciento de la nómina. 
En términos anuales, PwC calculó que, mientras hoy el costo de seguridad social por un 
trabajador de 5 UMAs es de alrededor de 32 mil pesos, hacia 2029 ese costo se elevaría 
a casi 47 mil pesos. En el caso de una empresa con 50 empleados, el costo de la 
seguridad social pasaría de un millón 621 mil pesos al año, a 2 millones 344 mil pesos 
para 2029. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/seguridad-social-costara-33-de-nomina) 
 

Escuelas privadas en crisis: padres piden descuentos y cuestionan la 
calidad educativa (Forbes México, Arturo Ortiz Díaz, p. web). 
Miles de escuelas privadas de todos los niveles se encuentran en focos rojos por la 
disminución de sus matrículas y falta de pagos en colegiaturas; en tanto los padres de 
familia insisten en descuentos por las clases virtuales y la baja en la calidad educativa, 
incluso contemplan cambiar al sector público. 
Ante ese panorama, el presidente de la Asociación Nacional de Escuelas Particulares 
(ANEP), Alfredo Villar Jiménez, aceptó que la complicada situación económica también 
afecta a los padres de familia, puesto que algunos han perdido su empleo, por ello han 
tratado de negociar las cuotas y establecer acuerdos. 
En entrevista para Forbes México, detalló que también se generó un esquema similar 
con el grupo docente, puesto que ante la baja de ingresos hubo afectaciones en las 
nóminas de la plantilla laboral. 
Luego de que autoridades federales anunciaron que para el siguiente ciclo escolar se 
transmitirá material educativo a través de la televisión, subrayó que esto provocará que 
varios tutores opten por el servicio público. 
En ese sentido, Villar Jiménez alertó sobre la pérdida de más de 2 millones de 
estudiantes para el sector privado, quienes migraron a escuelas públicas; además que 
más de 20,000 escuelas privadas de las 47,000 que hay en el país estarían en riesgo 
de suspender sus servicios. 
(https://www.forbes.com.mx/noticias-escuelas-privadas-crisis-padres-descuentos-
cuestionan-calidad/) 
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La tromba del martes afectó a unas 300 familias: Sheinbaum (La Jornada, Sandra 

Hernández García, p. web). 
Al menos 300 familias vieron afectado su patrimonio por la tromba del martes por la 
noche, informó el Gobierno de la Ciudad de México. 
Si bien continúa el censo por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, se tienen 
contabilizadas, de manera preliminar, 200 familias afectadas en Xochimilco y 100 en 
Tlalpan, donde hubo deslaves de cerros, la caída de una roca de 11 toneladas y varias 
anegaciones en viviendas. 
En conferencia de prensa, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, destacó que no se 
requirió el funcionamiento de albergues, por lo que las personas pudieron permanecer 
en sus casas. Además, desde el miércoles comenzó la entrega de apoyos alimentarios 
y en especie, como colchones, a los damnificados. Al mismo tiempo continúan las 
labores de limpieza. 
“Lo que estamos haciendo primero es la limpieza general; hubo, principalmente, un 
desbordamiento del río Santiago, que pasa por Topilejo y va hacia la alcaldía de 
Xochimilco, en alguna parte baja de las barrancas. Ahí se está haciendo una limpieza 
general tanto de las vialidades como de las viviendas, detalló. 
“La limpieza, sanitización y almacenamiento de agua de cisternas, etcétera, se va a 
realizar”. 
La mandataria dijo que el censo de damnificados servirá también para cuantificar los 
daños materiales, con el fin de entregar un recurso específico a cada vivienda. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/capital/028n1cap) 
 

Trump firma una orden para que el gobierno federal compre medicamentos 
producidos en Estados Unidos (El Economista, Redacción, p. web). 
El presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva en la tarde de este jueves, con la 
que solicitó a las agencias federales a que realicen compras de "medicamentos 
esenciales" y otros suministros médicos que hayan sido fabricados en Estados Unidos, 
esto como una medida para asegurar la autosuficiencia del país en insumos médicos 
ante los efectos de la pandemia de coronavirus. 
Trump además quiere evitar compras a empresas del exterior, que todavía proporcionan 
la mayor cantidad de suministros médicos en Estados Unidos, pero que se han visto 
impactadas por las fallas en los suministros globales, también por la Covid-19. 
“Somos peligrosamente excesivamente dependientes de países extranjeros para 
obtener medicamentos esenciales, suministros médicos como mascarillas, guantes, 
gafas y cosas así por el estilo”, dijo Peter Navarro, asesor comercial de Donald Trump 
en la materia, en una llamada con periodistas. 
De momento, el gobierno de Trump no ha especificado qué tipo de medicamentos o 
suministros médicos deben fabricarse o comprarse en los Estados Unidos, por lo que 
estos detalles deberá esclarecerlos la FDA, la agencia del gobierno encargada de la 
regulación de medicamentos. 
El gobierno de Trump permite exenciones basadas en costos y disponibilidad de 
insumos, por ser un asunto de interés público el combate a la Covid-19. 
Rick Weissenstein, del Cowen Washington Research Group, dijo que la orden "no es 
probable que busque trasladar gran parte de la fabricación existente" a Estados Unidos, 
sino que se centra en la creación de capacidad futura para la producción nacional de 
medicamentos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Trump-firma-una-orden-para-que-
el-gobierno-federal-compre-medicamentos-producidos-en-Estados-Unidos-20200806-
0116.html) 
 

Furia en Líbano; miles exigen la caída del régimen tras explosiones (La 

Jornada, Agencias, p. web). 
Beirut. - Las fuerzas de seguridad libanesas dispersaron anoche con gas lacrimógeno a 
decenas de manifestantes enfurecidos por las explosiones del martes en el puerto de 
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Beirut, tragedia que se convirtió en símbolo de la incompetencia y la corrupción de las 
autoridades. Horas antes, al grito de ¡revolución, revolución!, multitudes asediaron al 
presidente francés, Emmanuel Macron, de visita en esta capital, quien prometió apoyo 
e investigación internacional y afirmó que sin reformas, Líbano seguirá hundiéndose. 
Los manifestantes destrozaron comercios y lanzaron piedras a la policía en el barrio del 
Parlamento, según la Agencia Nacional de Información. La policía respondió y varios 
manifestantes resultaron heridos. 
La ira y la consternación se acrecientan en Beirut luego de que medios de comunicación 
confirmaron que las autoridades recibieron advertencias sobre el cargamento de 2 mil 
700 toneladas de nitrato de amonio almacenadas en el puerto que estallaron el martes 
dejando 149 muertos, 5 mil heridos y 300 mil personas sin techo. 
Durante el recorrido de Macron por las devastadas calles capitalinas la multitud 
enfurecida le gritaba: Queremos la caída del régimen. (El presidente) Michel Aoun es 
terrorista. ¡Ayúdenos! 
El mandatario prometió que propondrá un nuevo pacto político y reiteró que su país dará 
a la nación asistencia médica y humanitaria que no terminará en manos corruptas, e 
instó al gobierno a implementar reformas indispensables para evitar el hundimiento de 
Líbano. También anunció una conferencia internacional para recaudar fondos para la 
nación. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/mundo/023n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

El Presidente firma acuerdo para dar justicia al Pueblo Yaqui (El Soberano, 

Redacción, p. web). 
Jueves 06 agosto 2020 
Sonora. - El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con integrantes de las 
comunidades indígenas de los 8 pueblos yaquis en Vícam, Sinaloa, para firmar el Plan 
de Justicia del Pueblo Yaqui.  
“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo hacemos 
por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la que predominaba 
en otros tiempos”, destacó el mandatario. 
Este acuerdo histórico traerá justicia a las comunidades con el establecimiento de los 
límites de la tierra y el respeto al territorio definido como propiedad de esta comunidad; 
se proveeerá de servicios básicos, salud, educación y agua para el riego.  
Asimismo, en la reunión el Presidente recordó el olvido histórico de la comunidad Yaqui, 
quienes han sido humillados, marginados y despojados de sus tierras con represión y 
violencia. Dejando como resultado la pérdida de la vida de 15 mil personas indígenas.  
Acompañado de la secretaría del Bienestar, María Luisa Albores; el titular del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, Adelfo Regino; y el secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Meyer, el Presidente informó que el grupo de trabajo 
conformado por Conagua, Sedatu, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario 
Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ya comenzó a trabajar en 
el establecimiento legal de la propiedad de los terrenos para las comunidades. 
(https://elsoberano.mx/4t/el-presidente-firma-acuerdo-para-dar-justicia-al-pueblo-yaqui 
Información también disponible en: 
 

- Presidente firma acuerdo para la implementación del Plan de Justicia 
del Pueblo Yaqui (Meridiano, Redacción, p. web). 

Jueves 06 agosto 2020 
Sonora. -  El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las comunidades 
indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para acordar acciones en su 
beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/mundo/023n1mun
https://elsoberano.mx/4t/el-presidente-firma-acuerdo-para-dar-justicia-al-pueblo-yaqui


“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo hacemos 
por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la que predominaba 
en otros tiempos”, destacó el mandatario. 
A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos yaquis 
con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio definido como 
propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, salud, educación y 
agua para el riego. 
Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y marginados; 
y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que resultó en la pérdida 
de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 
El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad de los terrenos. 
A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno de los 
ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con respeto a la 
cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios públicos. 
http://meridiano.mx/seccion/Nacional/62313/presidente-firma-acuerdo-para-la-
implementacion--del-plan-de-justicia-del-pueblo-yaqui 
 

- Presidente firma acuerdo para la implementación del Plan de Justicia 
del Pueblo Yaqui (AMLO, Redacción, p. web). 

Jueves 06 agosto 2020 
Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las comunidades 
indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para acordar acciones en su 
beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 
“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo hacemos 
por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la que predominaba 
en otros tiempos”, destacó el mandatario. 
A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos yaquis 
con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio definido como 
propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, salud, educación y 
agua para el riego. 
Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y marginados; 
y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que resultó en la pérdida 
de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 
El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad de los terrenos. 
A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno de los 
ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con respeto a la 
cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios públicos. 
Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos entre 
los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la conclusión de 
estas obras está programada para mediados de 2021, informó el titular de la Sedatu, 
Román Meyer Falcón. 
https://lopezobrador.org.mx/2020/08/06/presidente-firma-acuerdo-para-la-
implementacion-del-plan-de-justicia-del-pueblo-yaqui/ 
 

- Habrá justicia para el pueblo Yaqui (Comunicadores, Redacción, p. web). 
Jueves 06 agosto 2020 
Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las comunidades 
indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para acordar acciones en su 
beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

http://meridiano.mx/seccion/Nacional/62313/presidente-firma-acuerdo-para-la-implementacion--del-plan-de-justicia-del-pueblo-yaqui
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A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos yaquis 
con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio definido como 
propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, salud, educación y 
agua para el riego. 
Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y marginados; 
y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que resultó en la pérdida 
de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 
El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad de los terrenos. 
A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno de los 
ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con respeto a la 
cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios públicos. 
Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos entre 
los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la conclusión de 
estas obras está programada para mediados de 2021, informó el titular de la Sedatu, 
Román Meyer Falcón. 
https://comunicadores.mx/habra-justicia-para-el-pueblo-yaqui 
 

- AMLO firma Plan de Justicia del Pueblo Yaqui; lo hacemos por 
historia, dice (Bajo Palabra, Redacción, p. web). 

Jueves 06 agosto 2020 
Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las comunidades 
indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para acordar acciones en su 
beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 
“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo hacemos 
por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la que predominaba 
en otros tiempos”, destacó el mandatario. 
A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos yaquis 
con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio definido como 
propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, salud, educación y 
agua para el riego. 
Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y marginados; 
y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que resultó en la pérdida 
de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 
El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 
Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad de los terrenos. 
A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno de los 
ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con respeto a la 
cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios públicos. 
Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos entre 
los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la conclusión de 
estas obras está programada para mediados de 2021, informó el titular de la Sedatu, 
Román Meyer Falcón. 
https://bajopalabra.com.mx/amlo-firma-plan-de-justicia-del-pueblo-yaqui-lo-hacemos-
por-historia-dice) 
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Sector Agrario 
 
 

Llevará Sedatu vivienda y mejoramiento urbano a pueblo Yaqui de Sonora 
(Gob.mx, Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 302/2020, p. web). 
Jueves 06 agosto 2020 
Sonora, Vicám. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
informó que como parte del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui, a través del Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU), se invertirán más de 540 millones de pesos (mdp), para 
la construcción de 38 obras de equipamiento público y mil 300 acciones de ampliación 
o mejoramiento de vivienda en ocho comunidades de Sonora: Bacúm, Belem, Cócorit, 
Huírivis, Potám, Ráhum, Tórim y Vícam. Al acompañar al presidente Andrés Manuel 
López Obrador en la instalación de la mesa de trabajo con el pueblo Yaqui, Román 
Meyer Falcón, titular de la Sedatu, detalló que con dicho espacio se busca conciliar con 
diferentes actores a propósito de la tenencia de la tierra, para lo cual ya se realizan 
trabajos técnicos de medición; así como un análisis histórico de los terrenos y su 
conformación jurídica, con lo que se podrá determinar la legítima posesión. 
“Sabemos de la importancia de la tierra y del agua, que son un elemento vital en la 
cosmovisión del pueblo Yaqui. La indicación del presidente es conformar un equipo de 
trabajo que, de antemano, ya se ha puesto a trabajar y que ustedes ya conocen”, dijo el 
secretario de Estado. 
Meyer Falcón detalló que el PMU se desarrollará en dos vertientes: el mejoramiento de 
viviendas, en colaboración con la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), y el 
equipamiento de espacios públicos, con la construcción de escuelas, centros de salud, 
una universidad, polideportivos; así como la restauración de las plazas ancestrales de 
cada comunidad. 
(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/llevara-sedatu-vivienda-y-mejoramiento-urbano-a-
pueblo-yaqui-de-sonora) 
 

Tren Maya será eléctrico en el tramo Mérida-Cancún-Chetumal (El Economista, 

Jesús Vásquez, p. web). 
Jueves 06 agosto 2020 
El tramo Mérida-Cancún-Chetumal del Tren Maya será eléctrico y no de diésel, informó 
el director general del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Rogelio Jiménez Pons.    
Por tratarse de los dos tramos en los que habrá doble vía para el traslado de carga, se 
decidió que la tecnología empleada sea eléctrica, con posibilidad de que en un mediano 
plazo se evolucione a trenes a base de hidrógeno, aseguró Rogelio Jiménez Pons.   
“Tendremos tramos al 100% eléctricos; la locomotora tendrá su pantógrafo, que es la 
línea que conecta con la catenaria o cable para abastecerse de electricidad; entonces 
desde Cancún hasta Chetumal la locomotora se moverá con este sistema, pero si ese 
mismo tren se sigue hasta Palenque, baja su catenaria y echa a andar su máquina a 
diésel”, explicó Jiménez Pons a El Economista.   
El empleo de esta tecnología, dijo, se justifica plenamente para los tramos de doble vía, 
porque son más eficientes en el traslado de carga, además de que es mucho menor el 
costo de mantenimiento.   
Jiménez Pons adelantó que la licitación para la adquisición de estos equipos con 
tecnología dual (diésel y eléctrico) se lanzará a más tardar en octubre próximo.   
En un comunicado de Fonatur emitido este jueves, se confirma que la aplicación de esta 
tecnología implica la electrificación de todo el tramo Mérida-Cancún-Chetumal, con la 
colocación de postes, cableado y catenarias.   
Fonatur ha decidido incorporar la electrificación en más del 40% de la ruta al inicio de la 
operación de todo el sistema, lo que refleja el compromiso del Gobierno de México con 
la protección del medioambiente y la eficiencia energética”, se lee en el reporte. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Tren-Maya-sera-electrico-en-el-tramo-
Merida-Cancun-Chetumal--20200806-0067.html) 
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Sector Agropecuario 
 
 
Sader retiró plan de estudio para decidir sobre el uso del glifosato (La Jornada, 

Angelica Enciso, p. web). 
Viernes 07 agosto 2020 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) retiró de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (Conamer) el proyecto de decreto presidencial para realizar 
estudios sobre el glifosato, con el fin de definir si continúa su uso o se prohíbe. 
Esto fue el martes pasado, mismo día en que envió el documento y la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) señaló que el texto iba contra lo 
planteado por el Presidente y que se había incluido la firma del titular de la dependencia, 
Víctor Toledo, sin su consentimiento. 
El desacuerdo de la Semarnat es porque busca la eliminación del glifosato hacia 2024 
–al año se utilizan 20 millones de litros en el país–, mientras en dicho documento la 
Sader plantea que se realizarían estudios para definir su uso en el futuro. Sólo en 2019 
la Semarnat suspendió la importación de 67 mil toneladas de ese herbicida –catalogado 
por la Organización Mundial de la Salud como posible cancerígeno–, bajo el principio 
precautorio, informó la dependencia. 
En el expediente del anteproyecto, en la Conamer se detalla que se publicó el 4 de 
agosto a las 9 de la mañana. A las 17:29 horas tuvo una actualización y fue dado de 
baja por el subsecretario de Alimentación y Competitividad, Víctor Suárez. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/008n1pol) 
 

Rechaza Agricultura que deba disculparse por tema del glifosato (La Jornada, 

Carolina Gómez Mena, p. web). 
Viernes 07 agosto 2020 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) tiene como prioridad a los 
productores pequeños y muy pequeños del campo, aseguró Víctor Villalobos Arámbula, 
titular de la dependencia. 
Descartó que se deba pedir una disculpa pública, como había solicitado la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) por el anteproyecto presidencial 
sobre el glifosato. 
En conferencia de prensa en Palacio Nacional, detalló que se enteró de dicha petición 
en un tuit, pero después lo bajaron. “No he recibido ninguna solicitud formal al respecto, 
y la verdad es que la Sader no tiene que darla, porque es un decreto presidencial. 
Como bien señalaba el presidente Andrés Manuel López Obrador en la mañana, en el 
seno del gabinete hay opiniones diferentes, y él ha permitido y favorecido que haya este 
diálogo, esta discusión, porque a partir de eso el mandatario, como autoridad máxima, 
toma las decisiones que considere más importantes en función de los argumentos que 
puedan o no presentarse en el seno de nuestras reuniones. Él toma las decisiones, lo 
importante es apoyarlo y favorecer la Cuarta Transformación. 
Ante la crítica de Víctor Toledo, titular de la Semarnat, respecto a que la Sader se dedica 
a atender los agronegocios, insistió en la labor hacia los campesinos de pequeña escala. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/005n3pol) 
 

Habrá hambre si prohíben el herbicida, alerta Consejo Nacional 
Agropecuario (La Jornada, Carolina Gómez Mena, p. web). 

Viernes 07 agosto 2020 
El Consejo Nacional Agropecuario (CNA) defendió el uso del herbicida glifosato. Advirtió 
que si no se renueva la importación habrá un descenso de entre 30 y 50 por ciento en 
el cultivo de diversos productos agrícolas. 
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Asimismo, se puso del lado del titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(Sader), Víctor Villalobos Arámbula, ante las críticas de su homólogo de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Semarnat), Víctor Toledo. 
En entrevista con La Jornada, Bosco de la Vega Valladolid, presidente del CNA, detalló 
que desde hace ocho meses los productores no pueden importar glifosato, por lo que 
ya escasea; consideró que eso puede animar el contrabando del producto. Destacó que 
pese al Covid-19, hasta ahora no ha faltado el alimento en México, pero sin el glifosato 
eso podría cambiar. Si nos quitan el glifosato sí habrá hambre; se importarán más 
alimentos, se encarecerán y aumentará la pobreza. Sería necesario traer del exterior 
hasta 12 millones más de toneladas de comida. 
El agroempresario lamentó las críticas de Toledo (expuestas en un audio filtrado) hacia 
Villalobos Arámbula en torno al herbicida. 
Acusa al secretario de Agricultura, que ha sido un gran aliado del campo, y a Alfonso 
Romo, que es otro ingeniero agrónomo que conoce mucho el campo. Son lamentables 
esas pugnas internas. Confiamos en que el Presidente ponga orden en su gabinete. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/08/07/politica/008n2pol) 
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AMLO pone en marcha el Plan de Justicia para el 

Pueblo Yaqui 

Viernes 07 agosto 2020 / Redacción 

En un encuentro ayer con los ocho gobernadores de las comunidades yaquis en 

Vícam, Sonora, el presidente Andrés Manuel López Obrador acordó poner en 

marcha el Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, que considera la revisión y 

restitución de las tierras que hayan sido invadidas en función del territorio que 

les fue reconocido por decreto presidencial en 1937, análisis del suministro de 

agua que legítimamente les corresponde y convenios para terminar el gasoducto 

de la empresa Ienova, aunque se tenga que desviar, así como mejoramiento 

urbano y reconstrucción de viviendas, programa que concluirá a mediados de 

junio de 2021. 

Para la puesta en marcha de este histórico acuerdo, el Presidente encabezará 

una comisión intersecretarial con Adelfo Regino, titular del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, como secretario técnico. No los vamos a traicionar ni a 

fallar, les dijo, tras afirmar que el pueblo yaqui ha sido la más reprimida de las 

comunidades indígenas y el brindarles justicia es hacerlo con todos los pueblos 

originarios. 

Resaltó que son ejemplo de resistencia y dignidad, porque no se sometieron 

pese a que se ensañaron con ellos para despojarlos de sus tierras. En el 

porfiriato, relató, asesinaron a más de 15 mil yaquis y los que no fueron 

eliminados terminaron deportados al sureste de México para trabajar como 

esclavos en haciendas cañeras y henequeras. 

Acompañado de integrantes de su gabinete de desarrollo social y del sector 

agrario y territorial, el titular del Ejecutivo garantizó que el acuerdo no quedará 

sólo en palabras y se hará justicia, como en 1937 hizo el entonces presidente 

Lázaro Cárdenas al restituirles sus tierras, aunque al término de su gestión 

nuevamente fueron despojados. 

Por eso estoy aquí, porque queremos hacer justicia, sostuvo, tras enfatizar que 

se deben alcanzar acuerdos para conectar el gasoducto de Ienova, porque si no 

estamos pagando multas a este tipo de empresas, muchas extranjeras 

asociadas con funcionarios y políticos corruptos de México. 

La primera etapa del acuerdo, explicó a los gobernadores yaquis, considerará 

revisar la situación jurídica de las tierras invadidas para buscar la mejor fórmula 

de restitución cuando sea procedente. 

Mencionó que existen varias rutas legales, desde la restitución por mandamiento 

presidencial con pago de indemnización hasta recuperar terrenos nacionales que 

deben formar parte de los ocho pueblos yaquis: Cócorit, Bacum, Tórim, Vícam, 

Pótam, Rahum, Huiribis y Belem, con una población de alrededor de 50 mil 

habitantes. 



Recordó que la resolución del general Cárdenas incluía también la dotación del 

agua, y ahora se debe ver quién la está usufructuando y qué solución se va a 

dar, con la intervención de la Comisión Nacional del Agua. 

Previamente, el secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Meyer, ratificó que el programa de mejoramiento urbano incluirá 38 acciones, 

que abarcan centros de salud, escuelas, una universidad, polideportivos y 

restauración de las ocho plazas ancestrales. En todos los casos, el diseño y el 

material será acorde con la cosmovisión y costumbres de los yaquis. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Auditorías del SAT ayudan a recuperar 269,500 

mdp 

Viernes 07 agosto 2020 / Israel Rodríguez 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) prácticamente multiplicó por tres 

en el primer semestre de este año los impuestos recuperados a través de la 

realización de auditorías a los contribuyentes, en comparación con el mismo 

periodo de 2019, como parte de un mayor ejercicio de fiscalización, de acuerdo 

con información oficial. 

Entre enero y junio pasado, el SAT recuperó 269 mil 500 millones de pesos a 

partir de auditorías a contribuyentes, cantidad que multiplicó por 2.8 la 

correspondiente del mismo periodo de 2019, que fue de 94 mil 200 millones, 

indicó información del SAT. 

La cifra fue resultado de un incremento en el número de auditorías, que pasaron 

de 29 mil 471 en el primer semestre de 2019 a 36 mil 859 en igual periodo de 

este año, lo que representó un crecimiento de 25 por ciento. 

La ejecución de estas fiscalizaciones tuvieron un alto grado de certeza, lo que 

significa que de cada 10 casos, más de 9 resultaron con observaciones por parte 

de los auditores. 

De acuerdo con los indicadores de recaudación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), para la realización de las 36 mil 859 auditorías se ejerció 

un presupuesto de mil 450.3 millones de pesos. Lo anterior derivó en una 

rentabilidad de 144.5 por ciento, es decir, que por cada peso invertido en realizar 

una auditoría se obtuvieron 144.5 pesos y una efectividad de 97.3 por ciento. 

Cabe recordar que, en materia recaudatoria, uno de los ejes del Plan Nacional 

de Desarrollo sectorial 2019-2024 tiene el objetivo de incrementar los ingresos 

tributarios mediante el combate a la elusión y la evasión fiscal, lo que garantizará 

que el gobierno cuente con los recursos necesarios para proveer servicios 

públicos de calidad y así contribuir al bienestar general de la población. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), en 2018 los ingresos tributarios en México, a nivel gobierno federal, 

representaron 16.1 por ciento del PIB, cifra que se encuentra por debajo del nivel 

de países latinoamericanos como Brasil (33.1 del PIB) y Honduras (22.3 por 

ciento del PIB). 

La actual estrategia del brazo recaudador de la SHCP ha sido en este ejercicio 

privilegiar la calidad sobre la cantidad en los actos de fiscalización. 

 

Recauda 6.7 mil millones de pesos por multas 

 

En el primer semestre de 2020 el monto de las multas fiscales por infracciones 

a las disposiciones sobre comercio exterior, por corrección fiscal, por 



incumplimiento o extemporaneidad a requerimientos, entre otras obligaciones, 

también tuvieron un importante incremento de 179 por ciento al pasar de 2 mil 

415 millones obtenidos en la primera mitad de 2019 a 6 mil 741 millones de 

pesos. 

Estos avances en el SAT, encabezado por Raquel Buenrostro, se obtuvieron 

incluso con una reducción de personal en los pasados seis meses de 410 

empleados, con lo que la plantilla laboral descendió de 32 mil 879 a 32 mil 459 

trabajadores. 

Por otro lado, las devoluciones pagadas por el gobierno en favor de los 

contribuyentes entre enero- junio de 2020 aumentaron 16.2 por ciento en 

comparación con el mismo periodo del año pasado. De esta manera, el monto 

de los saldos en favor de los causantes se elevó 44 mil 25 millones al pasar de 

271 mil 52 millones a 315 mil 77 millones de pesos. 

Otro de los propósitos gubernamentales es procurar un sistema impositivo más 

equitativo y progresivo, de tal manera que represente un instrumento para la 

reducción de la desigualdad. Además, se espera avanzar en simplificar los 

trámites para el pago de impuestos, a fin de reducir la carga administrativa a los 

contribuyentes. 

 

Funcionarios del SAT denunciados ante el MP 

 

Durante la primera mitad del año, el número de funcionarios denunciados ante 

el Ministerio Púbico por la presunción de haber cometido algún delito creció 264 

por ciento respecto al mismo lapso del año anterior, al pasar de 17 funcionarios 

a 62, principalmente de la Administración General de Aduanas, la Administración 

General de Servicios al Contribuyente y la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, entre otras. 

Los principales delitos que se les imputan son el acceso ilícito a sistemas y 

equipos  

de informática, contrabando, falsificación de documentos y uso ilícito de 

atribuciones y facultades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Fricciones, no fracturas con gobernadores, 

admite la SG 

Viernes 07 agosto 2020 / Fabiola Martínez 

Al señalar que en la relación con los gobernadores ha habido fricciones pero no 

rompimiento, la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, anunció una 

mesa de diálogo para analizar eventuales cambios en la operación del semáforo 

epidemiológico ante la petición de autoridades locales para que éste no sea 

obligatorio. 

Con lo anterior se pone sobre la mesa la discusión sobre transitar de una 

naturaleza obligatoria del semáforo a otra que pudiera resultar más orientadora 

o indicativa, dijo durante la sesión semanal virtual con la Conferencia Nacional 

de Gobernadores (Conago). 

El representante de la Conago, Juan Manuel Carreras, les informó que el 

encuentro de los mandatarios estatales con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador se realizará el 19 de agosto. 

Antes de la plenaria con el jefe del Ejecutivo, los gobernadores sesionarán a las 

10 de la mañana con integrantes del gabinete para llegar a acuerdos en tres 

temas: manejo de la emergencia sanitaria, el esquema hacendario y fiscal, así 

como el plan para el regreso a clases. Al término del encuentro, los invitó a una 

comida con el jefe del Ejecutivo, quien propuso que este encuentro se realice en 

el marco de su gira de trabajo por San Luis Potosí. 

La secretaria Sánchez Cordero comentó que el lunes acordó con el gobernador 

potosino y el presidente de la Conago una nueva etapa de colaboración. 

En principio –explicó– se instalarán mesas técnicas en la Comisión Nacional de 

Salud para atender el tema de la gobernabilidad con el enfoque de salud, y las 

posibles modificaciones a la metodología y a los aspectos cualitativos del 

semáforo preventivo para ajustarlo a la realidad social, económica y sanitaria de 

cada entidad. 

 

El semáforo epidemiológico, la controversia 

 

Esto puede abrir la posibilidad de que el semáforo funcione también de manera 

estatal o regional y lograr un mayor equilibrio entre el riesgo económico y 

sanitario. 

En esa ruta, añadió, habría cambios semánticos para la definición de actividades 

esenciales y transformarlas en actividades asociadas a mayor o menor riesgo. 

Subrayó que las decisiones serán tomadas por consenso, a partir del respeto a 

la autonomía de cada uno de los estados. 



La relación entre la Federación y los gobiernos locales, dijo, puede generar, 

como fue en un momento, ciertas fricciones, pero que son naturales, pero jamás 

un rompimiento en la unión de esfuerzos que hemos estado consolidando. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Abrogar la Ley de Aguas Nacionales como lo 

plantea la 4T es riesgoso, advierte Víctor 

Lichtinger Waisman 

 

Jueves 06 agosto 2020 /Diego Badillo 

El presidente del Consejo Consultivo del Agua (CCA), Víctor Lichtinger 

Waisman, alertó sobre el riesgo que constituye la abrogación de la Ley de Aguas 

Nacionales y la creación de una Ley General de Aguas, en los términos 

planteados por las iniciativas presentadas por diputados de Morena y del Partido 

del Trabajo. 

En entrevista, el experto en asuntos relacionados con ese elemento y quien fuera 

secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el sexenio del presidente 

Vicente Fox, afirmó que de ser aprobada cualquiera de las cuatro iniciativas 

presentadas (tres de Morena y una del PT) o una combinación de las cuatro, 

pondrían en grave riesgo el sistema hídrico nacional e incluso, generaría 

problemas de paz social, además de que no resolverían los graves pendientes 

que enfrenta el país en ese sector. 

Concretamente dijo que sería un desatino quitarle la facultad para el 

otorgamiento de concesiones del agua al Ejecutivo y asignárselo a consejos 

ciudadanos, tal como esas iniciativas pretenden, lo cual no puede ser porque se 

trata de un bien nacional. 

La idea de los diputados de Morena y del PT es eliminar la corrupción que hay 

en el otorgamiento de concesiones para el uso de agua, quitándole la facultad al 

gobierno y entregársela a ciudadanos, lo cual, en opinión del experto, es loable, 

pero también es un desatino, que lo único que generaría es nuevos conflictos. 



“De prosperar ese tipo de iniciativas lo que ocurrirá son una escalada de 

amparos”. 

Argumentó que el único facultado para otorgar concesiones para el uso de agua 

es el Ejecutivo. “Es inconstitucional pasarle la responsabilidad a la sociedad. La 

sociedad no es autoridad”. 

Dijo que lo que se debe hacer es lograr un gobierno eficaz, honesto, pero no 

pasarle sus responsabilidades a la sociedad. 

El exfuncionario mencionó que también es un desatino la propuesta de los 

legisladores de acortar las concesiones y someterlas a revisión, cada dos años, 

por los consejos ciudadanos, lo cual es ilógico, ya que las concesiones tienen 

que dar certeza a los inversionistas. 

Son iniciativas bien intencionadas, pero son hechas por personas que no tienen 

ni idea de cómo se generan decisiones económicas y de ser aprobadas en esos 

términos van a generar mucha inestabilidad y tampoco van a responder los 

problemas críticos del agua que requieren cambios muy diferentes a los que ahí 

se están planteando. 

En este sentido explicó que el problema principal relacionado con ese recurso 

natural en México es que todavía hay alrededor de 10 millones de mexicanos 

que no tienen acceso al agua. 

Eso se tiene muy claro desde hace años e, incluso, en 2012, el Congreso de la 

Unión aprobó una reforma al artículo cuarto constitucional para establecer la 

obligación del Estado mexicano de cumplir con el derecho humano al agua 

universal. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se busca que López-Gatell asuma las funciones 

de la Cofepris 

 

Jueves 07 agosto 2020 / Maribel Ramírez Coronel 

El gobierno actual planea romper la actual estructura del sistema regulatorio de 

salud con el objetivo de que el Consejo de Salubridad General (CSG) pase a 

formar parte del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y, por otro lado, 

desaparecer la Comisión Federal de Protección Contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris) para que todas sus áreas pasen a las filas de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud que encabeza Hugo López-Gatell. 

Adicionalmente, como parte del nuevo plan estaría la desaparición de la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) cuyo rol es fundamental para 

intermediar en desacuerdos y conflictos de pacientes con médicos y prestadores 

de servicios de salud. 

Juan Ferrer, el designado director del (Insabi), informó en una reunión entre 

autoridades la intención del actual gobierno de hacer cambios estructurales 

dentro del sistema de salud. Entre ellos, está pasar el Consejo de Salubridad 

General (CSG) a la sombra del mismo Insabi recién constituido y el cual funciona 

bajo las reglas del desaparecido Seguro Popular. Esto, conforme fuentes que 

estuvieron presentes en esa reunión. 

El anuncio se hizo el pasado 27 de julio en una reunión del Gabinete de Salud 

encabezada por el secretario Jorge Alcocer, donde Juan Ferrer manifestó que 

esos reacomodos institucionales ya tenían respaldo de la Presidencia. En dicha 

reunión -que se realiza todos los lunes a las 9 de la mañana- participaron el 

director general del IMSS, Zoé Robledo; el titular del ISSSTE, Juan Antonio 



González; el subsecretario López-Gatell; la abogada de la SS, Maricela Lecuona; 

el secretario del CSG, José Santos Preciado; y el coordinador de asesores 

Marcos Cantero. 

Ahí mismo, Ferrer -quien llevó la batuta de la reunión- tras informarlo como si 

fuera un anuncio oficial, ordenó que convocaran a reunión en la sala Soberón a 

los directores generales de la Subsecretaría que se está desmantelando -la que 

encabezaba Asa Cristina Laurell-, porque el Insabi se llevará la Dirección 

General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) y el Centro Nacional 

de Excelencia Tecnología en Salud (CENETEC). 

Precisó que el Consejo debía pasar al Insabi, Cofepris debía irse a la 

Subsecretaría que lleva López-Gatell y que la Conamed no servía para nada y 

tendrá que cerrarse. 

Citaron al titular de Cofepris, José Novelo, quien aceptó que él se va a donde le 

digan. 

El CSG es la máxima autoridad en salud del país, incluso por encima de la 

Secretaría de Salud, cuyo mandato está preservado en la Constitución y 

autonomía de cualquier dependencia administrativa de las secretarías de 

Estado. 

 

Gobernadores piden retomar el papel del Consejo 

 

En este marco, cabe recordar que los gobernadores panistas han propuesto que 

se respete el papel del Consejo de Salubridad y se reestructure su reglamento 

interior, porque no ha podido cumplir su función constituyente y se requiere su 

posicionamiento. 

Especialistas del sector consultados comentaron que dado el grado 

constitucional del CSG, no es posible que pase a un órgano desconcentrado 

como es el Insabi; “en términos legales simplemente sería una aberración”. 

Dentro de las acciones más vitales del Consejo actualmente está la 

conformación del Compendio de medicamentos (recién actualizada) y otorga 

certificados a los hospitales privados. De hecho, fue el CSG el que impulsó y 

generó el convenio entre hospitales privados y gobierno, y apoyó la creación 

junto con Funsalud de la plataforma para que la Asociación Nacional de 

Hospitales Privados (ANHP) y el Consorcio Hospitalario se pudieran vincular, lo 

cual ha sido un factor importante para que el sistema público hospitalario no 

colapsara por la pandemia. 

Es el órgano rector de salud más antiguo, lleva un siglo de existencia, y conforme 

el artículo 73 de la Constitución, en su composición están siete secretarios de 

Estado: Hacienda; Comunicaciones y Transportes; Medio Ambiente; Trabajo; los 

directores del IMSS, del ISSSTE; la Academia Nacional de Medicina; y la 

Academia Mexicana de Cirugía, e inclusive los representantes del sector privado, 

incluidos 

Canacintra, Canifarma y el Consejo Coordinador Empresarial, que participan 

como invitados sin voz ni voto. 

Como órgano colegiado, las decisiones que se toman en el seno del CSG son 

de obligatoriedad constitucional. El actual secretario Jorge Alcocer debía ser la 

cabeza en las decisiones en la pandemia, pero le cedió ese lugar al subsecretario 



Hugo López-Gatell, cuando inicialmente la decisión del CSG fue que sería 

únicamente el vocero, y se le terminó permitiendo en convertirse en estratega. 

EL Consejo determinó inicialmente en marzo que el Covid-19 era una 

enfermedad y declaró la emergencia, y exhortó a los sectores a aplicar todas las 

medidas de sana distancia y demás, y autorizó la reconversión hospitalaria. Al 

CSG le tocaba igualmente determinar cómo hacer la desreconversión, sin 

embargo, en el Diario Oficial se publicó esta semana un comunicado donde se 

informa que dicho paso será por acuerdo de la Secretaría de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mantener la confianza ciudadana, tarea principal 

del INE: José Faz 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Sarahi Uribe 

Para el consejero electoral José Martín Fernando Faz Mora, la tarea principal del 

Instituto Nacional Electoral (INE) de cara a las elecciones es mantener la 

confianza ciudadana, y parte fundamental para eso es lograr unos comicios 

limpios, sin dinero ilegal. 

“Llegué al Instituto con la representación ciudadana, vengo de las luchas 

pacíficas que desde los años 90 donde los procesos electorales eran muy 

cuestionados y éstos se convirtieran en imparciales. Yo vengo de esas luchas, 

usando los temas de la limpieza y de la imparcialidad en los procesos”, comentó 

en entrevista con El Sol de México. 

Faz Mora es uno de los cuatro consejeros electorales que fueron electos por la 

Cámara de Diputados el pasado 22 de julio. En su trayectoria profesional destaca 

su paso por el Consejo Estatal Electoral y de Participación de San Luis Potosí y 

también en la Junta Local del INE de esa misma entidad. 

Explicó que llega al organismo con la bandera de mantener una causa ciudadana 

en la que los procesos electorales sean limpios imparciales, equitativos y que 

reflejen la voluntad ciudadana. 



Por eso comentó que el mayor desafío es impulsar la participación ciudadana 

ante el desencanto que en ellos últimos años sufre la democracia, no sólo en 

México, sino en todo el mundo. 

“El desencanto se manifiesta en varios aspectos y creo que es importante 

conocer la cultura cívica de la participación para evitar que la ciudadanía se aleje 

de los procesos democráticos”. 

El primer reto para Faz Mora será en pocos meses. Llega a la presidencia de la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por lo que tendrá un 

papel muy importante en la organización de los comicios de Hidalgo y Coahuila 

programados para octubre, además de los del año entrante. 

 

Hace falta mejorar la fiscalización para lograr una mayor rendición de 

cuentas 

 

Por esto, aceptó que será un gran desafío será la capacitación efectiva de 

quienes van a ser funcionarios de casilla en los procesos electorales de Coahuila 

e Hidalgo y de las elecciones de 2021, pues ellos van a dar certeza de los votos 

que emita la población mexicana. 

“Creo que va de la mano la capacitación de los funcionarios de casilla como lo 

que tendría que ver con la Estrategia Nacional de Educación Cívica y buscar una 

mayor participación ciudadana, no sólo en los procesos electorales también en 

la toma de decisión en general, por ejemplo, en los asuntos públicos que 

involucran a los ciudadanos”, enfatizó. 

Otro de los temas a los que pondrá atención el consejero es la fiscalización. 

Impedir que dinero ilegal llegue a las campañas será parte de su agenda en el 

Consejo General del INE. 

“Hace falta mejorar la fiscalización en el sentido de lograr una mayor rendición 

de cuentas, particularmente durante los procesos electorales, porque si bien se 

rinde bien cuentas del dinero público que se otorga mediante las Prerrogativas a 

los partidos políticos, hay un amplio rango de dinero que llega a las campañas 

por recursos públicos desviados a nivel municipal, local o federal incluso. Otro 

amplio número de recursos que llegan con fines corruptores de empresas, 

grupos empresariales y otro que tiene que ver con el crimen organizado que 

ponen en riesgo a los procesos electorales en el sentido de que puedan 

corromperlos de alguna forma”. 

“Otro reto sin duda es el tema de la pandemia, es un reto que veremos con la 

reanudación de los procesos electorales para Coahuila e Hidalgo. El cómo poder 

enfrentar con protocolos de seguridad y protocolos sanitarios que permitan que 

las elecciones se realicen”. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Prohibir la venta de comida chatarra en Oaxaca, 

gran avance en contra de la obesidad 

Viernes 07 agosto 2020 / Laura Poy Solano 

Con la prohibición de la venta, obsequio o donación de productos con altos 

contenidos calóricos a menores de edad en el estado de Oaxaca, se abre un 

camino de construcción de políticas públicas estatales para sacar del camino a 

los productos procesados y ultraprocesados, así como a las bebidas azucaradas, 

no sólo de las escuelas, sino de los espacios públicos, lo que representa un gran 

avance frente a una pandemia silenciosa como la obesidad y el sobrepeso, 

afirmaron especialistas. 

En entrevista por separado, Katia García Maldonado, coordinadora del Área de 

Salud Alimentaria de El Poder del Consumidor, y Ana Larrañaga, coordinadora 

de incidencia en ContraPeso, ambas integrantes de la Alianza por la Salud 

Alimentaria, principal promotora del nuevo etiquetado de advertencia en 

alimentos y bebidas, coincidieron en que la reacción de la industria de los 

alimentos y las cámaras de industriales era esperable, porque su prioridad es 

velar por sus intereses económicos, cuando de lo que hablamos son de los 

derechos humanos y de la salud, que deben estar por encima de cualquier 

beneficio comercial. 

García Maldonado destacó que la medida no sólo permitirá reducir, a mediano y 

largo plazos, los costos que ocasiona la obesidad y el sobrepeso en México, que 

se estiman en 5.1 por ciento del PIB, sino que además permitirá impulsar el 

consumo de alimentos más sanos y nutritivos, y que además forman parte de la 

riqueza culinaria y cultural de los pueblos de Oaxaca. 

Por su parte, Larrañaga destacó que con esta reforma se abre un camino para 

que otros estados puedan regular la venta y publicidad de productos chatarra, 

sin necesidad de que primero ocurra a nivel federal, ya que en el caso de Oaxaca 

fue evidente que la propuesta tenía el apoyo y acompañamientos de la población. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Seguridad social costará 33% de nómina 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Zenyazen Flores 

La reforma de pensiones que contempla elevar la aportación patronal de forma 

gradual durante ocho años implicaría que el costo de la seguridad social que hoy 

representa para las empresas entre el 18 y 25 por ciento de la nómina, se 

incremente a 33 por ciento hacia 2029, año en que concluiría el periodo de 

transición previsto por Hacienda e Iniciativa Privada. 

De acuerdo con estimaciones de Aleph Consulting y PwC, realizadas a solicitud 

de El Financiero, la reforma de pensiones aumentaría lo que pagan las empresas 

por seguridad social al subir la aportación patronal del Seguro de Retiro de 5.15 

por ciento actual a 13.88 por ciento en 2029. 

Las firmas proporcionaron cálculos partiendo de dos supuestos generales: que 

en 2022, de acuerdo con Hacienda, iniciaría la aportación patronal de 6.24 por 

ciento, y que el nivel salarial que impactará a la IP es de cinco Unidades de 

Medida y Actualización (UMAs) en adelante. 

Aleph Consulting indicó que a un trabajador que en 2020 gana 13 mil 206 pesos 

mensuales (5 UMAs) y cuyo empleador aporta el 5.15 por ciento al seguro de 

retiro, le corresponde un costo adicional por las contribuciones de 3 mil 153 

pesos, monto que representa 23.9 por ciento sobre la nómina. 

Con la reforma, en 2029 el costo de las contribuciones subiría a 4 mil 359 pesos, 

por lo que representaría 33 por ciento de la nómina. 

En términos anuales, PwC calculó que, mientras hoy el costo de seguridad social 

por un trabajador de 5 UMAs es de alrededor de 32 mil pesos, hacia 2029 ese 

costo se elevaría a casi 47 mil pesos. En el caso de una empresa con 50 



empleados, el costo de la seguridad social pasaría de un millón 621 mil pesos al 

año, a 2 millones 344 mil pesos para 2029. 

Al respecto, Sebastián Patiño, coordinador del Comité del Derecho de la 

Seguridad Social de la Asociación Nacional de Abogados de Empresas 

(ANADE), consideró que la reforma de pensiones “quizá desaliente a algunos 

patrones a continuar en la formalidad. Hoy la seguridad social cuesta entre el 18 

y 25 por ciento de la nómina, incrementar todavía más esa carga social podría 

ser la puntilla para algunas empresas”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Escuelas privadas en crisis: padres piden 

descuentos y cuestionan la calidad educativa 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Arturo Ordaz Díaz 

Miles de escuelas privadas de todos los niveles se encuentran en focos rojos por 

la disminución de sus matrículas y falta de pagos en colegiaturas; en tanto los 

padres de familia insisten en descuentos por las clases virtuales y la baja en la 

calidad educativa, incluso contemplan cambiar al sector público. 

Ante ese panorama, el presidente de la Asociación Nacional de Escuelas 

Particulares (ANEP), Alfredo Villar Jiménez, aceptó que la complicada situación 

económica también afecta a los padres de familia, puesto que algunos han 

perdido su empleo, por ello han tratado de negociar las cuotas y establecer 

acuerdos. 

En entrevista para Forbes México, detalló que también se generó un esquema 

similar con el grupo docente, puesto que ante la baja de ingresos hubo 

afectaciones en las nóminas de la plantilla laboral. 

Luego de que autoridades federales anunciaron que para el siguiente ciclo 

escolar se transmitirá material educativo a través de la televisión, subrayó que 

esto provocará que varios tutores opten por el servicio público. 

En ese sentido, Villar Jiménez alertó sobre la pérdida de más de 2 millones de 

estudiantes para el sector privado, quienes migraron a escuelas públicas; 

además que más de 20,000 escuelas privadas de las 47,000 que hay en el país 

estarían en riesgo de suspender sus servicios. 



“Podemos encontrar soluciones, necesitamos un nuevo concepto de sector 

educativo no un nuevo sistema, sino nuevo concepto de escuela”, indicó. 

Descartó que las escuelas privadas se sometan a las clases por radio y 

televisión, por el contrario aseguró que continuarán con el esquema de clases 

virtuales por medios electrónicos, además que habilitarán materias artísticas 

para la atención emocional de los estudiantes. 

Hizo un llamado a las autoridades federales para que a este sector se le otorguen 

facilidades en los pagos fiscales y referentes al seguro social de sus 

trabajadores, además que se les otorguen apoyos económicos como créditos 

para mantener la nómina completa y el mantenimiento. 

En el caso del kínder particular Círculo Infantil Chavitos, la directora Sara Paula 

Zertuche compartió que algunos padres han sido empáticos con la situación y 

han cumplido con los pagos, sin embargo la mayoría ha exigido descuentos o 

han sacado a sus hijos del instituto. 

Comentó a este portal de noticias que desde que inició la emergencia sanitaria 

hasta la fecha ha tenido una disminución del 25% en sus alumnos, además que 

para la próxima jornada escolar espera comenzar con el 30% menos en 

comparación con el año pasado. 

Remarcó que algunos padres de familia subestimaron la educación preescolar y 

decidieron cancelar el contrato que tenían con el centro educativo, a pesar de 

que se habilitaron clases virtuales para los pequeños. 

Zertuche aceptó que significó un reto captar la atención de los estudiantes a 

través de una pantalla, por lo que se buscó generar una interacción entre los 

estudiantes con sus profesoras, sin embargo sí se requería de la compañía de 

un adulto. 

Remarcó que el instituto que dirige está en focos rojos, por lo que no asegura 

terminar el ciclo escolar a finales de este año, puesto que no han recibido ayuda 

gubernamental o de otro tipo. 

 

Pagos injustos: padres de familia 

 

En el caso de la señora Claudia, quien tiene una hija que pasó a segundo grado 

de kínder, el pago íntegro de las colegiaturas es un acto injusto, puesto que la 

instrucción escolar la están realizando los tutores en casa y no los docentes. 

Compartió a este portal web que la profesora se comunicaba por redes sociales 

para delegar tareas y pedir evidencia del trabajo, pero no se habilitó ninguna 

plataforma para seguir con la educación de la estudiante. 

Señaló que no tuvo complicaciones para cumplir con la colegiatura, aunque el 

pago completo de la colegiatura no le pareció, por lo que contempla cambiar de 

instituto o al sector público. 

Reveló que le solicitaron el pago de un seguro escolar para el siguiente ciclo 

escolar, aun cuando las autoridades indicaron que el regreso a clases será a 

distancia 

“No tenemos trabajo, lo poco que ganamos es para subsistir y comer”, reviró el 

señor Genaro, quien se dedica al sector de entretenimiento y contempla cambiar 

a sus cuatro hijos de la educación privada a la pública. 



Acotó que las instituciones donde están inscritos los menores han dado la 

negativa de realizar algún tipo de descuento, lo cual deberían hacer, según 

comentó, puesto que no se están haciendo uso de las instalaciones. 

Bajo ese panorama, insistió en que la calidad educativa se ha deteriorado con 

las clases remotas, puesto que no hay oportunidad de una retroalimentación con 

los profesores una vez terminada la sesión. 

“Después de la transmisión no hay algún otro comentario, tiene que buscarlo en 

internet. Se me hace pesado que los niños estén en casa, se estresen, no 

quieren tomar la clase y prefieren estar jugando”. 

Por otra parte, Mariana descartó cambiar a sus dos hijos, quienes cursan la 

primaria, hacia el sector público, dado que consideró que en ese tipo de escuelas 

el rezago es todavía mayor. 

A pesar de ello, resaltó las complicaciones para que los pequeños pudieran 

tomar sus clases virtuales, las cuales eran en su mismo horario de trabajo. 

Aclaró que no ha tenido problemas para cumplir con el pago de la colegiatura de 

los menores, pero insistió en que una reducción sería lo más justo, dado que los 

estudiantes permanecen en casa y no se ocupan los servicios del plantel. 

“Descontaron un 10% que consideramos no es suficiente porque en otras 

escuelas el descuento ha sido más grande, aunque los niños tuvieron todas sus 

clases completas”. 

Aun con ello, reconoció que la calidad de atención a cada alumno es menor, 

dado que no hay las condiciones para que docente le pueda explicar un tema a 

un estudiante de manera individual, aunado al corto tiempo de las sesiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La tromba del martes afectó a unas 300 familias: 

Sheinbaum 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Sandra Hernández 

Al menos 300 familias vieron afectado su patrimonio por la tromba del martes por 

la noche, informó el Gobierno de la Ciudad de México. 

Si bien continúa el censo por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, se 

tienen contabilizadas, de manera preliminar, 200 familias afectadas en 

Xochimilco y 100 en Tlalpan, donde hubo deslaves de cerros, la caída de una 

roca de 11 toneladas y varias anegaciones en viviendas. 

En conferencia de prensa, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, destacó que 

no se requirió el funcionamiento de albergues, por lo que las personas pudieron 

permanecer en sus casas. Además, desde el miércoles comenzó la entrega de 

apoyos alimentarios y en especie, como colchones, a los damnificados. Al mismo 

tiempo continúan las labores de limpieza. 

“Lo que estamos haciendo primero es la limpieza general; hubo, principalmente, 

un desbordamiento del río Santiago, que pasa por Topilejo y va hacia la alcaldía 

de Xochimilco, en alguna parte baja de las barrancas. Ahí se está haciendo una 

limpieza general tanto de las vialidades como de las viviendas, detalló. 

“La limpieza, sanitización y almacenamiento de agua de cisternas, etcétera, se 

va a realizar”. 



La mandataria dijo que el censo de damnificados servirá también para cuantificar 

los daños materiales, con el fin de entregar un recurso específico a cada 

vivienda. 

Pese a los gastos y recortes en el presupuesto anual por la pandemia de Covid-

19, Sheinbaum afirmó que se cuenta con el recurso suficiente para atender a 

todas las familias mediante una actividad institucional a cargo de la Secretaría 

de Inclusión y Bienestar Social, y un seguro de daños que tiene contratado el 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Continúa el rescate de ríos 

 

La mandataria adelantó que este año se reorientarán recursos para el rescate 

del río Santiago, el cual se sumará a los trabajos de desazolve y rescate que 

realiza personal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) y de la 

Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural en los ríos San 

Buenaventura y Magdalena Contreras. 

Asimismo, dio a conocer que Sacmex, mediante el arrendamiento de espacios 

de resguardo, apoya a la Guardia Nacional en el resguardo de pozos del Sistema 

Lerma, en el estado de México. 

Explicó que a principios de año se tuvieron problemas con el abastecimiento de 

agua; particularmente en marzo, dijo, hubo problemas de saqueo debido a que 

grupos se robaron varias piezas de los pozos. 

Y gracias a ese trabajo ha disminuido de manera muy importante. De hecho, el 

caudal del Lerma ha aumentado por el trabajo que ha estado haciendo el 

Sistema de Aguas, que lo tiene asignado desde hace muchísimos años. 

Entonces, se ha hecho un trabajo de reposición de pozos. Hoy tenemos casi 

cinco metros cúbicos por segundo que llegan del Lerma, cuatro y medio, cinco, 

dependiendo del día, y son pozos en esta zona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trump firma una orden para que el gobierno 

federal compre medicamentos producidos en 

Estados Unidos 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Redacción 

El presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva en la tarde de este jueves, 

con la que solicitó a las agencias federales a que realicen compras de 

"medicamentos esenciales" y otros suministros médicos que hayan sido 

fabricados en Estados Unidos, esto como una medida para asegurar la 

autosuficiencia del país en insumos médicos ante los efectos de la pandemia de 

coronavirus. 

Trump además quiere evitar compras a empresas del exterior, que todavía 

proporcionan la mayor cantidad de suministros médicos en Estados Unidos, pero 

que se han visto impactadas por las fallas en los suministros globales, también 

por la Covid-19. 

“Somos peligrosamente excesivamente dependientes de países extranjeros para 

obtener medicamentos esenciales, suministros médicos como mascarillas, 

guantes, gafas y cosas así por el estilo”, dijo Peter Navarro, asesor comercial de 

Donald Trump en la materia, en una llamada con periodistas. 

De momento, el gobierno de Trump no ha especificado qué tipo de 

medicamentos o suministros médicos deben fabricarse o comprarse en los 

Estados Unidos, por lo que estos detalles deberá esclarecerlos la FDA, la 

agencia del gobierno encargada de la regulación de medicamentos. 



El gobierno de Trump permite exenciones basadas en costos y disponibilidad de 

insumos, por ser un asunto de interés público el combate a la Covid-19. 

Rick Weissenstein, del Cowen Washington Research Group, dijo que la orden 

"no es probable que busque trasladar gran parte de la fabricación existente" a 

Estados Unidos, sino que se centra en la creación de capacidad futura para la 

producción nacional de medicamentos. 

Navarro argumentó que países como China e India tienen una "ventaja 

competitiva injusta debido a su falta de entorno regulatorio" y otros países como 

Irlanda tienen incentivos fiscales "diseñados para llevar la fabricación de 

productos farmacéuticos a otros países". 

Solo el 28% de las instalaciones de fabricación que fabrican ingredientes de 

medicamentos para Estados Unidos tienen su sede en el país, declaró Janet 

Woodcock, jefe de medicamentos de la FDA, ante el Congreso en octubre 

pasado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Furia en Líbano; miles exigen la caída del 

régimen tras explosiones 

 

Viernes 07 agosto 2020 / Agencias 

Beirut. - Las fuerzas de seguridad libanesas dispersaron anoche con gas 

lacrimógeno a decenas de manifestantes enfurecidos por las explosiones del 

martes en el puerto de Beirut, tragedia que se convirtió en símbolo de la 

incompetencia y la corrupción de las autoridades. Horas antes, al grito de 

¡revolución, revolución!, multitudes asediaron al presidente francés, Emmanuel 

Macron, de visita en esta capital, quien prometió apoyo e investigación 

internacional y afirmó que sin reformas, Líbano seguirá hundiéndose. 

Los manifestantes destrozaron comercios y lanzaron piedras a la policía en el 

barrio del Parlamento, según la Agencia Nacional de Información. La policía 

respondió y varios manifestantes resultaron heridos. 

La ira y la consternación se acrecientan en Beirut luego de que medios de 

comunicación confirmaron que las autoridades recibieron advertencias sobre el 

cargamento de 2 mil 700 toneladas de nitrato de amonio almacenadas en el 

puerto que estallaron el martes dejando 149 muertos, 5 mil heridos y 300 mil 

personas sin techo.  

Durante el recorrido de Macron por las devastadas calles capitalinas la multitud 

enfurecida le gritaba: Queremos la caída del régimen. (El presidente) Michel 

Aoun es terrorista. ¡Ayúdenos! 



El mandatario prometió que propondrá un nuevo pacto político y reiteró que su 

país dará a la nación asistencia médica y humanitaria que no terminará en manos 

corruptas, e instó al gobierno a implementar reformas indispensables para evitar 

el hundimiento de Líbano. También anunció una conferencia internacional para 

recaudar fondos para la nación. 

Macron pidió una investigación internacional sobre las explosiones provocadas 

por el incendio en un depósito del puerto donde se guardaban 2 mil 700 

toneladas de nitrato de amonio desde 2014. 

 

Líbano no está solo, tuiteó el presidente francés. 

 

Macron se dirigió primero al puerto y luego al devastado barrio de Gemmayze, 

donde enfrentó a una multitud enojada con la clase política, que apenas ha 

cambiado desde el final de la guerra civil (1975-1990), y a la que acusa de 

corrupción y negligencia. 

Francia, que ejerció un mandato sobre Líbano desde la década de 1920 hasta el 

final de la Segunda Guerra Mundial y conserva lazos profundos con el país, 

quiere organizar la cooperación europea y más ampliamente la ayuda 

internacional, mientras la diáspora libanesa ya empezó a movilizarse. 

Varios países ya enviaron socorristas y material y la Unión Europea anunció 

ayuda de emergencia por 33 millones de euros (unos 40 millones de dólares). 

El jefe de la diplomacia libanesa, Charbel Wehbé, anunció ayer la creación de 

una comisión investigadora que tiene cuatro días para dar un informe detallado 

con el fin de deslindar responsabillidades. 

Las autoridades no pusieron en marcha ningún dispositivo para albergar a las 

personas sin techo, pero los libaneses salieron a las calles a limpiar los 

escombros y acogieron a quienes perdieron sus hogares. 

Según fuentes de seguridad, las autoridades del puerto, los servicios de aduanas 

y los de seguridad estaban todos al corriente de que había material químico 

peligroso en el puerto, hablaban incluso de una bomba flotante, pero se acusan 

mutuamente de ser responsables. En Twitter circulaba la tendencia 

#Cuélguenlos para exigir castigo a los culpables. 

Esta tragedia ocurre en un país sumido en una crisis económica, con 

hiperinflación y despidos masivos, además de la pandemia de coronavirus. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El Presidente firma acuerdo para dar justicia al 

Pueblo Yaqui 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Redacción 

Sonora. - El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con integrantes 

de las comunidades indígenas de los 8 pueblos yaquis en Vícam, Sinaloa, para 

firmar el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui.  

“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo 

hacemos por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la 

que predominaba en otros tiempos”, destacó el mandatario. 

Este acuerdo histórico traerá justicia a las comunidades con el establecimiento 

de los límites de la tierra y el respeto al territorio definido como propiedad de esta 

comunidad; se proveeerá de servicios básicos, salud, educación y agua para el 

riego.  

Asimismo, en la reunión el Presidente recordó el olvido histórico de la comunidad 

Yaqui, quienes han sido humillados, marginados y despojados de sus tierras con 

represión y violencia. Dejando como resultado la pérdida de la vida de 15 mil 

personas indígenas.  

Acompañado de la secretaría del Bienestar, María Luisa Albores; el titular del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Adelfo Regino; y el secretario de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Meyer, el Presidente informó que 



el grupo de trabajo conformado por Conagua, Sedatu, la Procuraduría Agraria, 

el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, 

ya comenzó a trabajar en el establecimiento legal de la propiedad de los terrenos 

para las comunidades.  

A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno 

de los ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con 

respeto a la cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios 

públicos. 

Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos 

entre los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la 

conclusión de estas obras está programada para mediados de 2021, informó el 

titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón. 

En la región yaqui, más de 89 mil personas son beneficiarias de al menos un 

Programa Integral de Bienestar. La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, 

informó que la dependencia a su cargo busca que 45 mil 435 adultos mayores y 

3 mil 893 personas con discapacidad accedan a los apoyos. 

El jefe del Ejecutivo presidirá la nueva comisión de justicia y nombró suplente al 

director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino 

Montes. 

Se comprometió a buscar acuerdos para solucionar el conflicto del gasoducto 

que estaba programado para atravesar territorio yaqui. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Presidente firma acuerdo para la implementación 

del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Redacción 

Sonora. -  El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las 

comunidades indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para 

acordar acciones en su beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo 

hacemos por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la 

que predominaba en otros tiempos”, destacó el mandatario. 

A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos 

yaquis con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio 

definido como propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, 

salud, educación y agua para el riego. 

Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y 

marginados; y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que 

resultó en la pérdida de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 

El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 

Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad 

de los terrenos. 



A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno 

de los ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con 

respeto a la cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios 

públicos. 

Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos 

entre los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la 

conclusión de estas obras está programada para mediados de 2021, informó el 

titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón. 

En la región yaqui, más de 89 mil personas son beneficiarias de al menos un 

Programa Integral de Bienestar. La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, 

informó que la dependencia a su cargo busca que 45 mil 435 adultos mayores y 

3 mil 893 personas con discapacidad accedan a los apoyos. 

El jefe del Ejecutivo presidirá la nueva comisión de justicia y nombró suplente al 

director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino 

Montes. 

Se comprometió a buscar acuerdos para solucionar el conflicto del gasoducto 

que estaba programado para atravesar territorio yaqui. 

Durante el diálogo, todos los asistentes guardaron un minuto de silencio por los 

fallecidos a causa del COVID-19. 

Asistieron al encuentro los gobernadores de los ocho pueblos yaquis; el 

secretario de la Comunidad de Ráhum, Crisóforo Valenzuela Ahumada; el 

director del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Monte; la 

directora general de Conagua, Blanca Jiménez Cisneros y el coordinador de 

asesores de la Presidencia de la República, Lázaro Cárdenas Batel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Presidente firma acuerdo para la implementación 

del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Redacción 

Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las 

comunidades indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para 

acordar acciones en su beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo 

hacemos por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la 

que predominaba en otros tiempos”, destacó el mandatario. 

A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos 

yaquis con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio 

definido como propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, 

salud, educación y agua para el riego. 

Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y 

marginados; y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que 

resultó en la pérdida de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 

El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 

Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de 



Fomento Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad 

de los terrenos. 

A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno 

de los ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con 

respeto a la cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios 

públicos. 

Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos 

entre los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la 

conclusión de estas obras está programada para mediados de 2021, informó el 

titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón. 

En la región yaqui, más de 89 mil personas son beneficiarias de al menos un 

Programa Integral de Bienestar. La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, 

informó que la dependencia a su cargo busca que 45 mil 435 adultos mayores y 

3 mil 893 personas con discapacidad accedan a los apoyos. 

El jefe del Ejecutivo presidirá la nueva comisión de justicia y nombró suplente al 

director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino 

Montes. 

Se comprometió a buscar acuerdos para solucionar el conflicto del gasoducto 

que estaba programado para atravesar territorio yaqui. 

Durante el diálogo, todos los asistentes guardaron un minuto de silencio por los 

fallecidos a causa del COVID-19. 

Asistieron al encuentro los gobernadores de los ocho pueblos yaquis; el 

secretario de la Comunidad de Ráhum, Crisóforo Valenzuela Ahumada; el 

director del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Monte; la 

directora general de Conagua, Blanca Jiménez Cisneros y el coordinador de 

asesores de la Presidencia de la República, Lázaro Cárdenas Batel. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Habrá justicia para el pueblo Yaqui 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Redacción 

Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las 

comunidades indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para 

acordar acciones en su beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos 

yaquis con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio 

definido como propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, 

salud, educación y agua para el riego. 

Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y 

marginados; y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que 

resultó en la pérdida de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 

El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 

Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad 

de los terrenos. 

A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno 

de los ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con 

respeto a la cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios 

públicos. 

Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos 

entre los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la 

conclusión de estas obras está programada para mediados de 2021, informó el 

titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón. 



En la región yaqui, más de 89 mil personas son beneficiarias de al menos un 

Programa Integral de Bienestar. La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, 

informó que la dependencia a su cargo busca que 45 mil 435 adultos mayores y 

3 mil 893 personas con discapacidad accedan a los apoyos. 

El jefe del Ejecutivo presidirá la nueva comisión de justicia y nombró suplente al 

director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino 

Montes. 

Se comprometió a buscar acuerdos para solucionar el conflicto del gasoducto 

que estaba programado para atravesar territorio yaqui. 

Durante el diálogo, todos los asistentes guardaron un minuto de silencio por los 

fallecidos a causa del COVID-19. 

Asistieron al encuentro los gobernadores de los ocho pueblos yaquis; el 

secretario de la Comunidad de Ráhum, Crisóforo Valenzuela Ahumada; el 

director del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Monte; la 

directora general de Conagua, Blanca Jiménez Cisneros y el coordinador de 

asesores de la Presidencia de la República, Lázaro Cárdenas Batel. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO firma Plan de Justicia del Pueblo Yaqui; lo 

hacemos por historia, dice 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Redacción 

Sonora. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dialogó con las 

comunidades indígenas de los ocho pueblos yaquis en Vícam, Sonora, para 

acordar acciones en su beneficio bajo el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui. 

“Estamos aquí para refrendar nuestro compromiso con los pueblos yaquis, lo 

hacemos por historia y por justicia. Nosotros llegamos con una idea distinta a la 

que predominaba en otros tiempos”, destacó el mandatario. 

A partir del acuerdo que firmó el jefe del Ejecutivo, se hará justicia a los pueblos 

yaquis con el establecimiento de los límites de la tierra y el respeto al territorio 

definido como propiedad de esta comunidad; se proveerá de servicios básicos, 

salud, educación y agua para el riego. 

Recordó que históricamente los pueblos originarios han sido humillados y 

marginados; y fueron despojados de sus tierras con represión y violencia, lo que 

resultó en la pérdida de 15 mil personas de las comunidades yaquis. 

El equipo de trabajo conformado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua), 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría 

Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal ya comenzó actividades para establecer legalmente la propiedad 

de los terrenos. 

A través de la Sedatu iniciará el Programa de Mejoramiento Urbano en cada uno 

de los ocho pueblos yaquis bajo dos pilares: mejoramiento de la vivienda con 

respeto a la cosmovisión de la comunidad y equipamiento de los espacios 

públicos. 

Se realizarán mil 300 acciones de vivienda y 38 proyectos en espacios urbanos 

entre los que se considera la restauración de las ocho plazas ancestrales; la 



conclusión de estas obras está programada para mediados de 2021, informó el 

titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón. 

En la región yaqui, más de 89 mil personas son beneficiarias de al menos un 

Programa Integral de Bienestar. La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores, 

informó que la dependencia a su cargo busca que 45 mil 435 adultos mayores y 

3 mil 893 personas con discapacidad accedan a los apoyos. 

El jefe del Ejecutivo presidirá la nueva comisión de justicia y nombró suplente al 

director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino 

Montes. 

Se comprometió a buscar acuerdos para solucionar el conflicto del gasoducto 

que estaba programado para atravesar territorio yaqui. 

Durante el diálogo, todos los asistentes guardaron un minuto de silencio por los 

fallecidos a causa del COVID-19. 

Asistieron al encuentro los gobernadores de los ocho pueblos yaquis; el 

secretario de la Comunidad de Ráhum, Crisóforo Valenzuela Ahumada; el 

director del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Monte; la 

directora general de Conagua, Blanca Jiménez Cisneros y el coordinador de 

asesores de la Presidencia de la República, Lázaro Cárdenas Batel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Llevará Sedatu vivienda y mejoramiento urbano a 

pueblo Yaqui de Sonora 

 

Las acciones se realizarán como parte del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui, 

impulsado por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

“Sabemos de la importancia de la tierra y del agua, que son un elemento vital en la 

cosmovisión del pueblo Yaqui. La indicación del presidente es conformar un equipo de 

trabajo que, de antemano, ya se ha puesto a trabajar y que ustedes ya conocen”: 

Meyer Falcón 

Juvees 06 agosto 2020 / Secretaría de Deaarrollo Agrario Territorial y Urbao, 

Comunicado 302/2020 

Sonora, Vicám. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), informó que como parte del Plan de Justicia del Pueblo Yaqui, a través 

del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), se invertirán más de 540 millones 

de pesos (mdp), para la construcción de 38 obras de equipamiento público y mil 

300 acciones de ampliación o mejoramiento de vivienda en ocho comunidades 

de Sonora: Bacúm, Belem, Cócorit, Huírivis, Potám, Ráhum, Tórim y Vícam. 

Al acompañar al presidente Andrés Manuel López Obrador en la instalación de 

la mesa de trabajo con el pueblo Yaqui, Román Meyer Falcón, titular de la 

Sedatu, detalló que con dicho espacio se busca conciliar con diferentes actores 

a propósito de la tenencia de la tierra, para lo cual ya se realizan trabajos técnicos 

de medición; así como un análisis histórico de los terrenos y su conformación 

jurídica, con lo que se podrá determinar la legítima posesión. 

“Sabemos de la importancia de la tierra y del agua, que son un elemento vital en 

la cosmovisión del pueblo Yaqui. La indicación del presidente es conformar un 

equipo de trabajo que, de antemano, ya se ha puesto a trabajar y que ustedes 

ya conocen”, dijo el secretario de Estado. 



Meyer Falcón detalló que el PMU se desarrollará en dos vertientes: el 

mejoramiento de viviendas, en colaboración con la Comisión Nacional de 

Vivienda (Conavi), y el equipamiento de espacios públicos, con la construcción 

de escuelas, centros de salud, una universidad, polideportivos; así como la 

restauración de las plazas ancestrales de cada comunidad. 

“La instrucción para los compañeros que ya se encuentran en el territorio es 

entender la cosmovisión, la tipología y la inclusión de materiales locales de la 

región respetando los usos y costumbres. No llegamos con un prototipo de 

proyecto y simplemente lo adecuamos o ubicamos; sino que primero, hacemos 

una investigación social, en coordinación con ustedes, para determinar cuáles 

deben ser las intervenciones”, abundó. 

El titular de la Sedatu adelantó que se tiene previsto que a finales del año se 

comiencen a ejecutar las obras y se estima concluirlas a mediados del próximo 

año. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tren Maya será eléctrico en el tramo Mérida-

Cancún-Chetumal 

 

Jueves 06 agosto 2020 / Jesús Vásquez 

El tramo Mérida-Cancún-Chetumal del Tren Maya será eléctrico y no de diésel, 

informó el director general del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Rogelio 

Jiménez Pons.    

Por tratarse de los dos tramos en los que habrá doble vía para el traslado de 

carga, se decidió que la tecnología empleada sea eléctrica, con posibilidad de 

que en un mediano plazo se evolucione a trenes a base de hidrógeno, aseguró 

Rogelio Jiménez Pons.   

“Tendremos tramos al 100% eléctricos; la locomotora tendrá su pantógrafo, que 

es la línea que conecta con la catenaria o cable para abastecerse de electricidad; 

entonces desde Cancún hasta Chetumal la locomotora se moverá con este 

sistema, pero si ese mismo tren se sigue hasta Palenque, baja su catenaria y 

echa a andar su máquina a diésel”, explicó Jiménez Pons a El Economista.   

El empleo de esta tecnología dijo, se justifica plenamente para los tramos de 

doble vía, porque son más eficientes en el traslado de carga, además de que es 

mucho menor el costo de mantenimiento.   

Jiménez Pons adelantó que la licitación para la adquisición de estos equipos con 

tecnología dual (diésel y eléctrico) se lanzará a más tardar en octubre próximo.   

En un comunicado de Fonatur emitido este jueves, se confirma que la aplicación 

de esta tecnología implica la electrificación de todo el tramo Mérida-Cancún-

Chetumal, con la colocación de postes, cableado y catenarias.   



Fonatur ha decidido incorporar la electrificación en más del 40% de la ruta al 

inicio de la operación de todo el sistema, lo que refleja el compromiso del 

Gobierno de México con la protección del medioambiente y la eficiencia 

energética”, se lee en el reporte.  

Los tramos correspondientes a la ruta Mérida-Cancún-Chetumal serán 

electrificados. Esto representa 690 kilómetros de ruta, incluyendo laderos y vías 

dobles para servicios múltiples. El diseño para estos tramos de mayor demanda 

prevista se ajustó para incorporar la tracción eléctrica en el material rodante y en 

la infraestructura ferroviaria. Únicamente se adelanta la electrificación al inicio de 

operaciones del tren. Para el resto de la ruta, existe la posibilidad de electrificar 

en un futuro, añaden.   

Explican además que el Tren Maya incorporará trenes híbridos (diésel-eléctrico) 

y trenes eléctricos.  

En el caso de los trenes duales aseguran que tienen más versatilidad porque 

una misma locomotora presta servicios en tramos electrificados y no 

electrificados y anticipan que en un momento futuro se podría emplear 

locomotoras impulsadas por hidrógeno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sader retiró plan de estudio para decidir sobre el 

uso del glifosato 

Viernes 07 agoto 2020 / Angelica Enciso 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) retiró de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) el proyecto de decreto presidencial 

para realizar estudios sobre el glifosato, con el fin de definir si continúa su uso o 

se prohíbe. 

Esto fue el martes pasado, mismo día en que envió el documento y la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) señaló que el texto iba 

contra lo planteado por el Presidente y que se había incluido la firma del titular 

de la dependencia, Víctor Toledo, sin su consentimiento. 

El desacuerdo de la Semarnat es porque busca la eliminación del glifosato hacia 

2024 –al año se utilizan 20 millones de litros en el país–, mientras en dicho 

documento la Sader plantea que se realizarían estudios para definir su uso en el 

futuro. Sólo en 2019 la Semarnat suspendió la importación de 67 mil toneladas 

de ese herbicida –catalogado por la Organización Mundial de la Salud como 

posible cancerígeno–, bajo el principio precautorio, informó la dependencia. 

En el expediente del anteproyecto, en la Conamer se detalla que se publicó el 4 

de agosto a las 9 de la mañana. A las 17:29 horas tuvo una actualización y fue 

dado de baja por el subsecretario de Alimentación y Competitividad, Víctor 

Suárez. 

Al año, la agroindustria utiliza alrededor de 20 millones de litros de glifosato, 

sobre todo en cultivos de maíz. La industria tenía resuelto el abasto del químico 

para el primer semestre, para el segundo ya no contarán con él, señaló hace 

unas semanas en entrevista Cristian García de Paz, de la asociación Protección 

de Cultivos, Ciencia y Tecnología. 

En una carta enviada hace unas semanas a la Semarnat, la Sader y otras 

dependencias por académicos y organizaciones como la Red de Acción en 

Plaguicidas y sus Alternativas y Greenpeace, en apoyo a la negativa de 

Semarnat a la importación de glifosato y con la petición de su prohibición en el 

país para transitar hacia la agroecología, señalaron que estudios científicos 

confirmaron la presencia de esta sustancia en tortillas y otros productos de 

consumo humano que se comercializan en el país, a pesar de que su uso 

comercial está prohibido. 

Greenpeace y otras organizaciones han ligado al titular de la Sader, Víctor 

Villalobos, con la industria de transgénicos. Como subsecretario de Agricultura 

durante el sexenio de Vicente Fox, a espaldas del Senado firmó el llamado TLC 

transgénico, un acuerdo con Estados Unidos y Canadá con el cual se dio entrada 

legal a ese tipo de productos al país sin requisitos de etiquetado, señaló en su 

momento la investigadora Silvia Ribeiro. 



El glifosato está asociado también al cultivo de maíz transgénico. Villalobos, en 

el contexto de la presentación de su libro Los transgénicos: oportunidades y 

amenazas en 2007, aseguró que el maíz genéticamente modificado no agrede 

la cultura ni las tradiciones, y advirtió que si no se realizan siembras 

experimentales seguiremos hablando de supuestos escenarios. Destacó que las 

siembras son necesarias para que los mexicanos desarrollen sus propias 

semillas y dejen de depender de trasnacionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rechaza Agricultura que deba disculparse por 

tema del glifosato 

Viernes 07 agosto 2020 / Carolina Gómez Mena 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) tiene como prioridad a 

los productores pequeños y muy pequeños del campo, aseguró Víctor Villalobos 

Arámbula, titular de la dependencia. 

Descartó que se deba pedir una disculpa pública, como había solicitado la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) por el 

anteproyecto presidencial sobre el glifosato. 

En conferencia de prensa en Palacio Nacional, detalló que se enteró de dicha 

petición en un tuit, pero después lo bajaron. “No he recibido ninguna solicitud 

formal al respecto, y la verdad es que la Sader no tiene que darla, porque es un 

decreto presidencial. 

Como bien señalaba el presidente Andrés Manuel López Obrador en la mañana, 

en el seno del gabinete hay opiniones diferentes, y él ha permitido y favorecido 

que haya este diálogo, esta discusión, porque a partir de eso el mandatario, 

como autoridad máxima, toma las decisiones que considere más importantes en 

función de los argumentos que puedan o no presentarse en el seno de nuestras 

reuniones. Él toma las decisiones, lo importante es apoyarlo y favorecer la Cuarta 

Transformación. 

Ante la crítica de Víctor Toledo, titular de la Semarnat, respecto a que la Sader 

se dedica a atender los agronegocios, insistió en la labor hacia los campesinos 

de pequeña escala. 

“La prioridad de la Secretaría de Agricultura descansa en dos grandes pilares: 

incremento de la productividad, porque no podemos garantizar la alimentación 

para una población creciente si no aumentamos la producción, y agricultura 

sustentable, esto es el respeto a los recursos naturales. Hemos enfatizado la 

importancia y la necesidad de trabajar fuertemente en el tema del agua y del 

suelo y la agricultura inclusiva (…) todos los productores son importantes, pero 

tienen necesidades diferentes, sin embargo, la Cuarta Transformación está 

abocada a apoyar a pequeños y muy pequeños productores, los que han estado 

olvidados muchos años”. 

Sobre el glifosato, destacó que para tener una agricultura sustentable se deben 

tener prácticas que nos permitan subir la producción con el menor daño 

ambiental posible. De ahí que el uso de agroquímicos es una forma técnicamente 

adecuada que beneficia la producción. Cuando se manejan mal, como cualquier 

otro producto, dañan el ambiente, el agua y la salud”. Sobre los pequeños 

productores orgánicos, aseguró que ha certificado a más de mil 600, muchos de 

ellos zapotecos, mixtecos, mixes, mazatecos, totonacos, nahuas, huastecos, 

tzeltales, zoques, tojolobales, huicholes y chatinos. 



 

Habrá hambre si prohíben el herbicida, alerta 

Consejo Nacional Agropecuario 

Viernes 07 agosto 2020 / Carolina Gómez Mena 

El Consejo Nacional Agropecuario (CNA) defendió el uso del herbicida glifosato. 

Advirtió que si no se renueva la importación habrá un descenso de entre 30 y 50 

por ciento en el cultivo de diversos productos agrícolas. 

Asimismo, se puso del lado del titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (Sader), Víctor Villalobos Arámbula, ante las críticas de su homólogo de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Víctor Toledo. 

En entrevista con La Jornada, Bosco de la Vega Valladolid, presidente del CNA, 

detalló que desde hace ocho meses los productores no pueden importar 

glifosato, por lo que ya escasea; consideró que eso puede animar el contrabando 

del producto. Destacó que pese al Covid-19, hasta ahora no ha faltado el 

alimento en México, pero sin el glifosato eso podría cambiar. Si nos quitan el 

glifosato sí habrá hambre; se importarán más alimentos, se encarecerán y 

aumentará la pobreza. Sería necesario traer del exterior hasta 12 millones más 

de toneladas de comida. 

El agroempresario lamentó las críticas de Toledo (expuestas en un audio filtrado) 

hacia Villalobos Arámbula en torno al herbicida. 

Acusa al secretario de Agricultura, que ha sido un gran aliado del campo, y a 

Alfonso Romo, que es otro ingeniero agrónomo que conoce mucho el campo. 

Son lamentables esas pugnas internas. Confiamos en que el Presidente ponga 

orden en su gabinete. 

 

Costo elevado 

 

Especificó que el glifosato es un ingrediente que mata las malas hierbas para 

producir alimentos con buenos rendimientos, es amigable con el medio ambiente 

y de baja toxicidad, no es residual ni volátil, ayuda a la conservación del suelo, 

previene la resistencia de la maleza y tiene un gran beneficio en la labranza de 

conservación, la cual es de menos trabajo, no compacta el suelo, aumenta la 

materia orgánica y reduce la pérdida del agua. 

Aparte, la Campaña Nacional Sin Maíz no hay País y el Movimiento Social por la 

Tierra (MST) expresaron su repudio al glifosato y al anteproyecto de decreto 

publicado por la Sader en el sitio electrónico de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

La Campaña Nacional Sin Maíz No Hay País aseguró que el glifosato y otros 

plaguicidas, muchas veces asociados con el uso de transgénicos, implican un 

cuantioso costo a los gobiernos y a la sociedad, por las consecuencias 



desastrosas para el ambiente y la salud humana, que violenta las garantías 

fundamentales de la población. 

El MST destacó que en la Semarnat se ha pugnado por prohibir su uso y transitar 

hacia un nuevo modelo agroecológico. Sin embargo, dijo, desde la oficina de la 

Presidencia y la Sader hay un fuerte cabildeo proempresarial encabezado por 

sus titulares, Alfonso Romo y Víctor Villalobos, conocidos por sus vínculos con 

Monsanto. 

 


